
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. o 027-2002-HC/TC 
LIMA 
FÉLIX VENTURO CASTRO ARAUJO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, quince de abri l de dos mil dos 

VISTO 

El recurso extraordinario interpuesto por don Félix Venturo Castro Araujo , contra 
e l auto de la Sala Corporati va Transitoria Especiali zada en Derecho Públi co de la Corte 
Superior de Justici a de Lima, de fojas sesenta y tres , su fecha dieciocho de mayo de dos mil 
uno , que dec laró improcedente la acción de hábeas corpus de auto ; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que la presente acción de garantía ha sido interpuesta contra e l Tercer Juzgado 
Penal Especiali zado en Delito de Tráfico Ilícito de Drogas y la Sa la Penal 
Transitoria Espec ia li zada en Delito de T ráfico 11ícito de Drogas de la Co rte 
Superior de Ju st icia de Lima, a l haberse om itido arbi trari amente d isponer la 
adec uac ió n y sus titu c ión de la base legal y de la pena que le fuera impuesta a l 
actor por la Sexta Sala Penal de la Corte Superior de Justici a de Lima, de fecha 
ocho de seti embre de mil no vec ientos noventa y dos, Expediente N. 0 395 -92, no 
pudi endo por ello so licitar e l beneficio penitenciar io de semi libert ad. 

2. Que e l A quo rechazó de pl ano la presente acción de ga rantí a dec la rándo la 
improceden te, est imando que el actor ha accionado co ntra reso luci ones 
judiciales emanad as de un procedimiento regular, conforme lo prescribe e l 
artículo 6. 0

, inciso 2) de la Ley N.0 23506. El Ad Quem confirmó la ape lada 
3. Que, en efecto , si bien e l rechazo in lim ine de esta acc ión de ga rantía ha sido 

sustentado en la causal prevista en el artículo 6 .0
, inciso 2) de la Ley de Hábeas 

Corpus y Amparo N. 0 23506, que prevé el rechazo de pl ano; no obstante, debe 
señalarse que las cons ideraciones que fundamentan esta dec isión carecen de 
e lementos de juicio convincentes que permitan apreciar qu e esta acc ión ele 
garantí a resulta manifiestamente improcedente, por lo que la pretensión de tutela 
constitucional so li citada por e l actor debe dilucid arse en el trascurso del trámite 
de este proceso constitucional. 

4. Siendo así, res ulta de ap li cac ión el artículo 42. 0 de la Ley N. 0 26435 , Orgáni ca 
de l Tribunal Constituc ional, a l haber ex istido quebran tamiento de forma. 
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debiéndose reponer la causa al estado en que sea admitida la demanda y 
tramitada la investigación. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 
Declarar NULO el recwTido , insubsistente el apelado y NULO todo lo actuado , 
reponiéndose la causa al estado en que se tramite la investigación sumaria confom1e a ley . 
Dispone la notificación a las partes y la devolución de los actuados. 

SS 

AC UIRRE ROCA 
REYTERRY 

Lo que ertifico: 

Dr. César ~ 
s ECRt;TA 10 R _ LATOR ~ 
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